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PruRA, 2¿ l,(AR2023

Vistos, los documentos adJUntos, yl

CONSIDERANDO:

Oue, es política del M¡nisterio de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año

esmhr en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artÍculo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magister¡al dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educalivas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía mncurso
público de contratación docente;

" 
Oue, el artÍculo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en maleria

$) educativa y dicta ofas drsposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
/ pr finalidad permitir la confatación temporal del profesorado en rnstituciones educativas públicas de educación básica y técn¡co

'productiva; 
es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

\
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contratae¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el mmité de mntratac¡ón docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el mnfato suscrito entre el docente

y elütular de la entdad, y;

De conformidad mn la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificator¡a, Ley N' 3'1638;Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras d¡spos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma ¡¿lagister¡al y sus mod¡ñcator¡as, el Decreto Supremo N' 001-201 5-¡,llNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Minislerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTicuLo 1".- APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

que forma parle de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

to para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

; 
"U{§i#ty 

tffco productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras
:-di!Ét¡üíi¡orei, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimienlo, requisitos y condiciones para las

/,^."
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MGOCH/DREP
JWOC/DOADM,
ECC/RA,RR,HH
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DATOS PERSOMI.ES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TlTUr0 Y/O GMoQ

ESPECIALIOAD

OATOS DE LA PLAZA

UEL Y/0 MoDALTDAD

INSTITUCION EDUCAT]VA

. CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

GUERRERO AIIiADOR, CAR EIi ROSA

D.il.t. N'02E24165

FEMETIINO

22J0911912

AF.P. PROFUTURO

565620CGARDg

28t0t19!t7

LICEI{CIADO EN EDUCACIOT{ SECUNDARIA

MAT EI.IATICA Y FISICA

\
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1.2.

Primerie

15011 I¡IAI{UEL HIDALGO CARI{ERO

204nE2221t14

PROFESOR. EDUCACIOT{ F¡SICA

OFICIO Hro 0019&202!MINEDU/SPE.0PEP-UPP

DATOS DEL CONTRATO:

N" OE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTMTO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

0F.2íS2023.UGEL P No DE FOLIOS: 15

PRESÍARA SERIVICOS EI{ LA IE. I{' 20I33 . CASTILLA

Desde el m/03,2023 herla e!3111212023

30 Hores Pedagóg¡c¡B

PUN

ARTICULo 2'.. ESTABLECER, mnforme al Anexo 1 del Decrelo Supremo N" 001-

2023MINEDU, que contiene el documento "Contralo de Servicio Docenle', es causal de resolución del conlrato cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la c¿dena presupuestal mnespondiente de acrerdo alfexto

Ordeoado del Clasificador de Gastos, tal mmo lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupueslo del S€ctor Público para el Año Fisc¿l

ARTíCULO 4'.- NOÍIFICAR, la presenle resolución a la parle inleresada e inslancias

administrativas perlinenles para su mnocimiento y acciones de Ley.

?
OUUARES CHANDITVI

DE EOUCACION PIURA
de Educac¡ón Piura

Reg¡strese y comuníquese.


